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Núm. 9.

Se suscribe á este Periódico, que 
sale los Martes^ Jueves y Sábados^ en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes ^ llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco de 
porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra ^ frente de la Catedral , núme
ro g, á donde se dirigirán tos anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

jBOMTIM OlPKCIAl BB ¥ÀllâB®IL2B.
dd Jflartes 20 de Enero de 18X6.

ARTÍCULO DE OFICIO.

' ' Núm.^S.-

1 Real órden para que los pueblos de Pedroso y Villamarciel 
•? queden agregados al distrito municipal de
j Tordesillas.

Gobierno poli^co de la Provincia de Palla- 
dolid. z=: Por el M, nisícrio de la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado con fecha ^ 

íi del aelual la Real órden si^uienle :
| Coüíbrináudose S. M. con lo propuesto por
f V. S. y por esa Diputación provincial en los 
c expedientes sobre supresión de los Ayunlamien- 

tos de Pedroso y Villamarciel, ha tenido á bien 
mandar que dichos pueblos se agreguen al dis
trito municipal de Tordesillas, sin que estas 
agregaciones afecten en lo mas mínimo el dere- 

| cho de pastos y demas aprovechamientos mien
tras no medie convenio particular; debiendo 

| consignarse en un documento, que se deposi
tará en el Gobierno político, los actuales lími
tes y términos de los tres pueblos, sus propios, 
pastos y derechos de toda especie. Es al mismo 
tiempo la voluntad de S. M. que los Alcaldes 

| pedáneos que V. S. nombre para Pedroso y Vi- 
‘ llamarciel sean precisamete concejales elegidos 

en dichos pueblos en el mes de INoviembre úl
timo.

? De Real órden lo comunico á V. S. á los 
electos correspondientes.

K se publica para conocimiento de los habi
tantes de esta Provincia ¡y demas efectos opor
tunos. Paliadolid 17 de Enero de i8d6.=zLau- 
reano de .drrieta.

Núm. 29.

Real órden para que el pueblo de Peñalva de Duero quede 
agregado al distrito municipal de Villabáñez.

Gobierno político de la Provincia de PaUa- 
dolid. — Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado con fecha 9 
del actual la Real órden siguiente :

Conformándose S. M. con lo propuesto por 
V. S. y por esa Di{)Ufacion provincial en el ex
pediente sobre supresión del Ayuntamiento de 
Peñalva de Duero, ha tenido á bien mandar 
que dicho pueblo se agregue al distrito muni
cipal de Villabáñez, sin que esta agregación 
afecte en lo mas mínimo el derecho de pastos y 
demas aprovechamientos mientras no medie con
venio particular; debiendo consignarse en un 
documento, que se depositará en el Gobierno 
político, los actuales límites y términos de am
bas poblaciones, sus propios, pastos y derechos 
de toda especie. Es al mismo tiempo la volun
tad de S. M. que el Alcalde pedáneo que V. S. 
nombre para Penalva sea precisamente uno de 
los concejales elegidos en dicho pueblo en el 
mes de Noviembre último.

De Real órden lo comunico á V. S. á los 
efectos correspondientes.

Pse publica para conocimiento de los habi
tantes de esta Provincia y demas efectos opor
tunos. Palladolid 17 de Enero de 18dG. zz Lau
reano de Arrieta.

Núm. 30.

Real órden para que el pueblo de Fuentelapiedra quede 
agregado al distrito municipal de Velascálvaro.

Gobierno político de la Provincia de Palla
dolid. zz Por el Ministerio de la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado con fecha 9 
del actual la Real órden siguiente:

Conformándosc S. M. con lo propuesto por 
V. S. y por esa Diputación provincial en el ex-
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H
pediente sobre supresión del Ayunlamiento de 
Fuentelapiedra , ba tenido á bien mandar que 
dicho pueblo se agregue al distrito municipal 
de Vclascálvaro, sin que esta agregación afecte 
en lo mas mínimo el derecho de pastos y de- 
mas aprovechamientos mientras no medie, con
venio particular; debiendo consignarse en un 
documento, que se depositará en el Gobierno 
político, los actuales límites y términos de las 
dos poblaciones, sus propios, pastos y derechos 
de toda especie. Ks al mismo tiempo la volun
tad de S. M. que el Alcalde pedáneo que V. S. 
nombre para Fuentelapiedra sea 
uno de los concejales elegidos en 
en el mes de INoviembre último.

De Real orden lo comunico 
efectos correspondientes.

precisamente 
dicho pueblo

á V. S. á los

K 5g publica para conocimienío de los habi- 
¿an¿es de es¿a Provincia y demas ej^ec¿os opor
iunos. Palladolid 17 de Enero de 1846, —Lau
reano de Arrieia.

Núm. 31,

Real orden para que el pueblo de Boada y Muedra quede 
agregado al distrito municipal de Valoria.

Gobierno poUiieo de la Provincia de PaUa- 
dohd. rz: Por el Minisierio de la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado con fecha ,9 
del aclual la Real orden siguienie:

Conformándose S. M. con lo propuesto por 
V. S. y por esa Diputación provincial en el ex
pediente sobre supresión del Ayuntamiento de 
Boada y Muedra, ha tenido á bien mandar que 
dicho pueblo se agregue al distrito municipal 
de Valoria, sin que esta agregación afecte en lo 
mas mínimo el derecho de pastos y demas apro
vechamientos mientras no medie convenio par
ticular; debiendo consignarse en un documento, 
que se depositará en el Gobierno político, los 
actuales límites y términos de los dos pueblos, 
sus propios, pastos y derechos de toda especie. 
Es al mismo tiempo la voluntad de S. M. que 
el Alcalde pedáneo que V. S. nombre para Boa- 
da y Muedra sea precisamente uno de los con
cejales elegidos en dicho pueblo en el mes de 
Noviembre último.

De Real órden lo comunico á V. S. á los 
efectos correspondientes.

y se publica para conocimienio de los habi- 
ianies de esla Provincia y demas efecios opor
iunos. Palladolid i7 de Enero de 'J846.— Lau
reano de odrriéia.

Núm. 32.

Real órden para epie el pueblo de Quiñones y San Andres 
quede agregado al dislrilo municipal de San Marlin 

de Valvení.

Gobierno politico de la Proiudeia de Palla- 
dohd. —: Por el JíLmsierio de la Gobernación de 
la Península se me ha comunicado con fecha 9 
del actual la Real órden siguienie:

Conformándose S. M. con lo propueslo por 
V. S. y por esa Diputación provincial en el 
expediente sobre supresión del Ayuntamiento 
de Quiñones y San Andres, ba tenido á bien 
mandar que dicho pueblo sc agregue al dislrilo 
municipal de San Martin de Valvení, sin que 
esta agregación afecle en lo mas mínimo el 
derecho de pastos y demás aprovechamientos 
mientras no medie convenio particular; debien
do consignarsé en un documento, que se de
positará en el Gobierno político, los actuales 
límites y términos de las dos poblaciones, sus 
propios, pastos y derechos de ioda especie. Es 
al mismo tiempo la voluntad de S. M. que el 
Alcalde pedáneo que V. S. nombre para Qui
ñones y San Andres sea precisamente uno de 
los concejales elegidos en dicho pueblo en el 
mes de Noviembre último.

De Real órden lo comunico á V. S. á los 
efectos correpondientcs.

y se publica para conocimienio de los habi- 
ianies de es/a Provincia y demas efectos opor
tunos. Palladolid i7 de Enero de i8d8. — Lau
reano de Arrieta.

Circular haciendo saber que Don Antonio María Valdés, 
■''Ceiño de, Madrid , ha sido nombrado Recaudador general 

las Contribuciones directas ó sean la territorial, subsidio 
c inquilinatos, de las Provincias de Guadalajara, Segovia 

y Valladolid,

Intendencia de la Provincia de Valladolid,±= 
El Señor Director general de Contribuciones 
directas en 15 del actual me ha comunicado la 
Real órden de 10 del mismo por la que S, M. 
SG ha servido admitir la proposición que ha 
flecho Don Antonio María Valdés, vecino de 
Madrid, nombrándole en su consecuencia desde 
^1 dia 1.° de este año Recaudador general de 
^^s Contribuciones directas ó sean la territorial, 
í'Ubsldlo é inquilinatos, de las Provincias dé 
Guadalajara , Segovia y Valladolid con las con
diciones y íormahdades prevenidas en la Ins
trucción de 5 de Setiembre últim.o.

Lo inserto en el Boletin oficial para conoci- 
ruicnto de los Ayuntamientos de esta Provincia 
y demas á quienes corresponde. Valladolid 17 
du Enero de 1846. “ Manuel de Villaverde,

Inserte se. Tlrrieia.
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JDon José Francés de Alaiza, Juez de primera 
instancia en comisión de esta Ciudad de Falla- 
dohd no77ibrado poi^ la Audiencia territorial.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y 
emplazo á todas las personas que se crean con de
recho á los bienes que constituyen la Capellanía 
fundada en la Iglesia parroquial de Santa María 
Magdalena de esta Ciudad , por Juan Centol y Lo
renza Zorrilla , su muger, la cual quedó vacante 
por fallecimiento de Don Francisco Javier Rodri
go, Presbítero, su último poseedor, para que en 
el término de nueve dias siguientes al de hoy, 
acudan ante mí, y por el oficio del infrascripto Es
cribano, por medio de Procurador con poder bas
tante á deducir de su derecho lo que las convenga, 
que si lo hicieren las oiré y guardaré justicia en 
lo que la tengan, con apercibimiento de que pa
sado dicho término sin haberío verificado las 
parará el perjuicio que haya lugar la providencia 
que se acuerde. Dado en Valladolid á 12 de Enero 
de 1846.=José Franees de Alaiza. = Por su man
dado, Domingo Fernandez.

* Jnsértese. = Arrieta.

WM 1.\I^IWt.lilUt/\ \JVW\/V Ítyvi Vl/V U/Vl/l fUW^'lJl/tli/l/\'l/l!WVll!l/l/llWll%

ANUNCIOS.

Subdelegación de Rentas de la Provincia de 
Valladolid = El Miércoles próximo 21 del cor
riente, y en los dias sucesivos, desde las diez á las 
1res por las mañanas y tardes, se venderán al por 
menor en el almacén de comisos de esta Capital, 
panas, pañuelos , percales , lienzos ingleses y otros 
géneros de algodón procedentes de contrabandos 
decomisados. Se anuncia al público para que con
curran los consumidores que gusten surtirse. Valla
dolid 19 de Enero de 1846. =»E1 Escribano de 
Rentas, Felipe Cabrejas.

Jnsértese. = ^r/deta.

JurisdicciO7i del Jatallo/i J*ro^>mcial 
de Falladolid.

^°^®^ ^os individuos que del expresado cuerpo 
hayan obtenido licencias absolutas y solo se hallen 
con pases en sus casas, acudirán aj encargado de 
dicha jui isdiccion, que lo es el Penienie Don Ve
nancio Villarroel Azcárate, que vive en esta Ciu
dad y casa del cuartel de Milicias; lo mismo los 
que carezcan de diplomas de la Cruz de Isabel ii 
y retiros, que serán entregados por el mencionado 
Teniente, recogiendo éste los pases que se les die
ron al tiempo de salir del cuerpo. Lo que se hace 
saber por medio del presente anuncio para que 
llegue á noticia de los interesados. Valladolid 12 
de Enero de 1 846. — Venancio Villarroel Azcárate. 

Jnsértese. = Urrieta.

Se halla vacante la Escuela de primera educa
ción de la villa de Trigueros, cuya dotación con
siste en 450 t'®’ pagados de fondos municipales, 
25 fanegas de trigo de obras pías y cofradías agre
gadas a dicha Escuela y 13 de cebada, y por 

separado la retribución de los niños y casa, con 
obligación de enseñar sin retribución á cinco niños 
que designe el Ayuntamiento. Las solicitudes se 
dirigirán, francas de porte, al Ayuntamiento de 
dicha villa, y se proveerá á los treinta dias de 
haberse publicado en el Boletín oficial.

Los hacendados forasteros que posean fincas 
rústicas y urbanas en el término alcabalatorio de 
esta villa, presentarán hasta el dia 21 del cor
riente mes en la Secretaría de Ayuntamiento, las 
relaciones prevenidas en el Real Decreto de 23 de 
Mayo del año último para la imposición de Con
tribuciones de inmuebles, sopeña de pararles todo 
perjuicio. Pedrajas de San Esteban y Enero 12 
de 1846,=í=El Alcalde Presidentej Demetrio de 
Rueda.

Se invita por última vez á todos los hacenda
dos forasteros que' posean bienes raíces , urbanos ó 
censos en el término alcabalatorio de esta villa, 
que antes del 20 del actual presenten en la Secre
taria de su Ayuntamiento constitucional, á cargo del 
que refrenda, las relaciones que antes les están 
pedidas, y previenen los artículos 20 al 23, arn- • 
bos inclusive, del Real Decreto de 23 de Mayo 
último para la imposición de la Contribución de 
inmuebles; los que no lo verifiquen asi, óen aque
llas falten á la verdad, serán penados conforme á 
^® iey- Torrecilla de la Orden 10 de Enero de 
1846. EI Presidente, Simon Cano. »E1 Secre
tario, Gabriel García y Losada.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

J)omingo 11 de Fuero de I846.

Es. vn. Mrá.

Han ingresado en este dia correspon
dientes á 56 imposiciones, de los cua
les 2 son de nuevos imponentes, la 
cantidad de . .. .......... .. ................... 2,088.. 

Se han devuelto á petición de 8 in
teresados........................................... 11 257.22

El Director de Semana, 
Nemesio Lopez.

J^aíricacion de Fotones.

Vá progresando notablemente en España este 
género de industria. En la exposición pública del 
ano que acaba de trascurrir se presentaron esce— 
lentes productos de la fábrica de botones que tienen 
establecida en Valladolid los Señores Jouron y 
compañía, los cuales obtuvieron de S. M. un di- 

^® mención honorífica, premio justamente 
debido á los esfuerzos de aquellos señores por lle
var a su mayor perfección una clase de industria 
que no há mucho nos hacia tributarios de los ex
tranjeros. (El Castellano ^
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